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ESCRITURA No. 20161701004P14129 

FACTURA No. 003-002-000063279 

      

   

    
    

          

CAMBIO DE DENOMINACION És 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA  LIVIA| Gaal % 
lito 4 

CABINA TRANSCHAUPICANG S.A. 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

Fm.c.*I 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distri 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALL 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓ 

comparece el señor RAUL OÑA PINEDA, en su calidad de GERENTI! 

GENERAL y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., según nombramiento 

que se acompaña. El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en el Cantón Cayambe, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerlo doy fe; en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación y autorizado por el 

compareciente para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro
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Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitantes. Advertido el compareciente, 

así como examinados de forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura la siguiente 

minuta: " SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de la que conste el Cambio de 

Denominación y Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Interviene a la suscripción del presente instrumento 

público el señor RAUL OÑA PINEDA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., según nombramiento 

que se acompaña. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en el Cantón Cayambe, 

hábil en derecho, capaz para contratar y obligarse. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veinte y dos de Septiembre del 

dos mil ocho, legalmente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Cayambe, el veinte de Octubre del dos mil ocho; Dos) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Quito, 

doctor Diego Almeida Montero, el diecinueve de Enero del dos mil 

dieciséis, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Cayambe, el cinco de Febrero del dos mil dieciséis, la Compañía procedió
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a la modificación de su objeto social y la conste Retén 

Estatutos; Tres) La Dirección de Transporte Terresfe,, Tránsito) y 

Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Destino q 

Plurinacional del Municipio de Cayambe, ha emitido el 

favorable para el cambio de la denominación de la Compañía; Cuatro) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑ 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., e 

sesión celebrada el veinticinco de Octubre del dos mil dieciséis, resolvi 

por unanimidad el Cambio de la Denominación de la Compañía y | 

consiguiente la Reforma de Estatutos. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con tales antecedentes el comparecienfe 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de fla 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS 

CHAUPICANG $S.A., declara bajo juramento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión celebrada el 

veinticinco de Octubre del dos mil dieciséis, cuyo ejemplar se adjunta 

como documento habilitante, tomo las siguientes resoluciones: UNO) 

QUE se procede al Cambio de la Denominación de la Compañía de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS 

CHAUPICANG S.A., a “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE 

CABINA TRANSCHAUPICANG S.A.”, denominación que se encuentra 

debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías; DOS) 

QUE como consecuencia de lo manifestado en el numeral anterior, se 

procede a la Reforma del ARTICULO PRIMERO del Estatuto Social, el 

mismo que tendrá texto que consta redactado en el acta de junta general 

extraordinaria y universal de accionistas antes descrita y que además se 

transcribe a continuación: “ARTICULO PRIMERO: NOMBRE Y
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DOMICILIO. La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE 

"CABINA TRANSCHAUPICANG S.A., es una sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las Leyes del 

Ecuador y por este Estatuto...”; lo demás del artículo 

primero no tiene modificación y sigue igual. TRES) QUE, La 

Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio de 

Cayambe, ha emitido la Resolución número cero cuarenta y nueve guión 

CN guión dos mil dieciséis guión DT guión GADIPMC del veinticuatro de 

Octubre del dos mil dieciséis, emitió el informe favorable para el cambio 

de la denominación de la Compañía, cuya resolución se adjunta como 

documento habilitante; CUATRO) QUE la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., a la 

presente fecha, no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones.- CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

A la presente escritura pública se adjuntará como documentos 

habilitantes: El nombramiento de Gerente General, el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas del veinticinco de 

Octubre del dos mil dieciséis y la resolución emitida por la Dirección de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe..- 

Usted señor notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez del presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor ¡VAN DIAZ OQUENDO, Abogado, con 

matricula profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio de 

Abogados de Pichincha, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos incorporados a 
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ella. Para el otorgamiento de la presente escritur 

observaron todos y cada uno de los preceptos 

y leída que le fue integramente al compare ierfte, por mid 

Notario, se ratifica y firma conmigo el Notario E Unidad) d 
NT BOU 40 

acto, quedando incorporada en el protocolo de estan Oféttas ré 
A e er_ 

todo cuanto doy fe.- 

RA 

c 

  

      

  

DOCTOR RÓ 

NOTARIO CUARTO D 

LO QUISILEMA 

CANTÓN QUITO 

El nota...
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Dirección General de Registro Divil, 
tificacióny Cedulación 

SEE    

  

   

  

e a Y 

IN, ñ 
HS ROMULO OSLO PALO 

uno - Ecuador mA Ouro» Ecuador 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709256679 

Nombres del ciudadano: OÑA PINEDA RAUL 

Condición gel cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: PICHINCHA/CAYAMBE/OTON 

«Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAHUEÑAS FLORES PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1987 

Nombres del padre: OÑA CADENA JOSE 

Nómbres de la madre: PINEDA CARRILLO MERCEDES 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2012 
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Información certificada ala fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature plo t Verified 
Dicitaly sign sened do) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. e En 18:47:56 ECT 
Lo Reason: Firma Electrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador" 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/VatidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fimitado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
TRANS. CHAUPICANG S.A. 

    

, Fundada el 22 de Septiembre del 2008 
E Insorita en Registro Mercantil el 20 Octubre del 2008 Ne 3790 

BBC. 1792109579001N 
Dirección: Cantón: Cayambe, Parroquia Otón: Barrlo Chauplestancia 

Otón, 15 de Febrero del 2016 = 

Señor o. 

RAUL ONA PINEDA ? 
Presente.- Me 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

de Transporte de Carga Liviana “TRANSCHAUPICANG SA.” celebrada el día 
Sábado 13 de Febrero del 2016, tuvo el acierto de elegirle a usted, en calidad 
de GERENTE GENERAL de la Institución por el lapso de UN AÑO, period 
de Febrero 2016 a Febrero 2017, Entre varias de sus atribuciones consta qu 
ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicialmente a la Compañía ta 
como lo dispone el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social. / 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE -DE CARGA LIVIANA TRANS 
“CHAUPICANG S.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el” 

« señor Notario del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 22 de Septiembre 
del 2008, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la 
propiedad del Cantón Cayambe el 20 de Octubre del 2008 y la reforma del - 
Estatuto realizado mediante escritura pública otorgada el 19 de enero del 2016 
en la Notaría Decima del Cantón Quito ante el Dr, Diego J. Almeida Montero, e 
inscrita en el Registro de la propiedad del Cantón Cayambe, el 05 de Febrero del : 
2016. 

2 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA US $. 1.260,00 

De usted Muy Atentamente 

   
    Sr. Lucio Fermín CrioHo Acero, 

PRESIDENTE 
C.C, 1717053423 

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS “CHAUPICANG S.A.” 
Otón, 15 de Febrero del 2016. an 

   

  

   

Pineda. 

TZ GENERAL 

SENTANTE LEGAL 

¿C, 1709256679 

úl 

L
s
 

  

 



  

Notaria: DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Fecha De Elección : 

Celebración Escritura : 22/09/2008 

  

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

loscripción de : NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

Registro : Nombramientos 

Repertorio: 94 del 25-02-2016 12:12:28 Inscripción: 32 del 25-02-2016 12:37:57 

    
No Identificación : 1481702 81918 MA DE'TRANSPORTE'DE:CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANGÍS.A. 
/ Societario / Societario / y AN 

| Parroquia : Cayambe Cantón : Cayámbe 

Capital : 1260 AS 1260.Valor::=] No 1260 

ml) 7) 
                         

  

              

TO O DP AL e a 

* 1792163579001 | COMPA: lA De Compañig 4” Ñinguho 1481702 
TRANSPORTES DE ¿ron 
LIVIANA N, LÍ / 

| TRANSCHAUPICANG S.A. ? 

. 1709256679 | OÑA PINEDG: RADE | Gerente 4 [Casado / / 1481702 
General 4 /| 

po o 7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. 

En la Parroquia de Otón, a los 25 días del mes de Octubre del 2016, siendo las 

16H00, en los locales de la Empresa, ubicado en el sector El Mirador, Barrio San 
Lorenzo, se reúnen todos los accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., de conformidad con el siguiente 

detalle: 

    

   
   

    

1) El señor CARRILLO CUASCOTA FERNANDO, por sus propios derechos, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
2) La señora CARRILLO GUAYTARILLA MARIA ALICIA, por sus propios derechos, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
3) El señor CARRILLO GUAYTARILLA JOSE MEDARDO, por sus propi s 
derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 

4) El señor CARRILLO GUAYTARILLA LUIS RODRIGO, por sus propios dere 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
5) El señor CARRILLO GUAYTARILLA MARCO ANTONIO, por sus propios 

derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
6) El señor CARRILLO OÑA EZEQUIEL, por sus propios derechos, propietarib de 

l acción ordinaria y nominativa; 

7) El señor CARRILLO PINEDA GALO, por sus propios derechos, propietario de 1 
acción ordinaria y nominativa; 

8) El señor CARRILLO SANCHEZ ITALO ANDRES, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
9) El señor CARRILLO VALENZUELA ABELARDO, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 

10) El señor CASTRO CARRILLO SEGUNDO TEODORO, por sus propios 

derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
11) El señor CEPEDA QUINCHOANGO MANUEL, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
12) El señor CRIOLLO ACERO LUCIO FERMIN, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 

13) El señor CRIOLLO CARRILLO SEGUNDO SALVADOR, por sus propios 
derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 

14) El señor CUASCOTA GARCIA ALFONSO, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
15) El señor CU£SCOTA GARCIA ALFREDO LEONIDAS, por sus propios 

derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
16) El señor CUASCOTA LEON ALBERTO, por sus propios derechos, propietario 
de 1 acción ordinaria y nominativa; 
17) El señor FARINANGO CARRILLO SEGUNDO, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
18) El señor FARINANGO CRIOLLO JOSE NELSON, por sus propios derechos, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
19) El señor FARINANGO CRIOLLO LUIS FERNANDO, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
20) El señor FARINANGO CRIOLLO SEGUNDO DOMINGO, por sus propios 
derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa, 

1



  

    

   21) El señor FLORES JITALA LUIS ANIBAL, por sus propios derefhos, propisigrio 
de 1 acción ordinaria y nominativa; ¡ E q 

22) El señor GARCIA COBACANGO CARLOS ALBERTO, por sus Propios dere 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 

23) El señor GARCIA COBACANGO OSWALDO, por sus "propios derecho 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; Quito - Leuador 
24) El señor JITALA COBACANGO JOSE GABRIEL, por sus propios derechos, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
25) El señor JITALA JITALA AGUSTIN, por sus propios derechos, propietario de 1 

acción ordinaria y nominativa; 

26) El señor JITALA SANCHEZ,.LUIS FABIAN, por sus propios derechos, 

propietario de 3 acciones ordinarias y nominativas; 
27) El señor LARA CORO ADRIAN VINICIO, por sus propios derechos, propietario 

de 1 acción ordinaria y nominativa; 

28) El señor LOPEZ CEPEDA JOSE JOAQUIN, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
29) El señor OÑA PINEDA RAUL, por sus propios derechos, propietario de 1 

acción ordinaria y nominativa; 

30) El señor PINEDA CUASCOTA SEGUNDO ALBERTO, por sus propios 
derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
31) El señor PINEDA JITALA JUAN JOSE, por sus propios derechos, propietario 
de 1 acción ordinaria y nominativa; 

32) El señor PINEDA PINEDA SEGUNDO, por sus propios derechos, propietario 
de 1 acción ordinaria y nominativa; 

33) El señor PINEDA SALCEDO SEGUNDO SIXTO, por sus propios derechos, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
34) El señor QUISHPE GARCIA LUIS GONZALO, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
35) El señor QUISHPE GARCIA MARCO VINICIO, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 

36) El señor REINA MAYANQUER FILIBERTO DARWIN, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
37) El señor SALCEDO FLORES FRANKLIN PAUL, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa; 
38) El señor SALCEDO JOSE MANUEL, por sus propios derechos, propietario de 

2 acciones ordinarias y nominativas; 
39) El señor SANCHEZ CRIOLLO WILLIANS OSWALDO, por sus propios 

derechos, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

    

  

Se deja expresa constancia que el valor de cada acción ordinaria y nominativa es 
US $ 30. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, se 
consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la 
sesión en calidad de Presidente, al señor Lucio Criollo Acero y en calidad de 
Secretario actúa el señor Raúl Oña Pineda, Gerente General de la Compañía. La 
Presidencia propone el siguiente punto del orden del día: 

  

 



CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL CAMBIO DE LA 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA Y LA CONSIGUIENTE REFORMA 

DE ESTATUTOS. 

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por 

unanimidad. 

Se entra a tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Toma la palabra el 

señor Gerente General quien manifiesta que la Dirección de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural y 
Plurinacional del Municipio de Cayambe ha emitido la Resolución No. 049-CN- 

2016-DT-GADIPMC del 24 de Octubre del 2016 por el cual se emite informe 
favorable para el cambio de la denominación de la Compañía, esto es de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A., a 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE CABINA TRANSCHAUPICANG S.A.”, 

nombre que se encuentra debidamente aprobado por la Superintendencia d 
Compañías, este cambio se da con la finalidad de que la denominación esti 

acorde con la modalidad del servicio de transporte que brinda nuestra Compañti 
por lo tanto es necesario reformar el artículo del estatuto social relativo a 

denominación de la Empresa para lo cual se requiere la aprobación de es 

Junta. 

   

    

    

  

Luego de varias deliberaciones la Junta General de Accionistas en forma unánime 

con el 100% del Capital Social presente resuelve aprobar la REFORMA del 
ARTICULO PRIMERO del Estatuto Social de la Compañía en lo relativo al Cambio 

de Denominación, el mismo que quedará de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE Y DOMICILIO. La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN DOBLE CABINA TRANSCHAUPICANG S.A., es una 

sociedad de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las Leyes del 
Ecuador y por este Estatuto...”; lo demás del artículo primero queda 

sin modificación. 

La Junta General autoriza a la administración para que proceda al otorgamiento 
de la escritura pública pertinente y solicite al órgano de control su aprobación 

previo y su posterior inscripción en el Registro Mercantil pertinente. 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la 
redacción del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por 

unanimidad y sin reformas por todos los presentes. Se levanta la sesión a las 

  

=ADAZA 
CRIOLL e ACERO LUCIO FERMIN 
PRESIDENTE - ACCIONISTA 

   



  

CARRILLO/CUASEOTA FERNANDO 
ACCIONISTA 

<< e 
CARRILLO GUAYTARILLA JOSE M. 

ACCIONISTA ms 

   

  

CARRILLO PINEDA GALO 
ACCIONISTA 

  

ACCIONISTA 

CUASCOTA GARCIA ALFONSO 
* ACCIONISTA 

AI e Cc EON ALBERTO 

ACCIONISTA 

FARINANGO CRIOLLO JOSÉ NELSON 
ACCIONISTA 

'ARILLA MARCO ANTONIO CAÉRI 
ACCIONISTA 

    LO-OÑA-EZEQ' 
ACCIONISTA 

OJA 
CARRILLO SANCHEZ ITALO ANDRES 

ACCIONISTA 

7 
CASTRO CARRILLO SEGUNDO TEODORO 

ACCIONISTA 

  

ACCIONISTA 

CUASCOTA GC. de REDO LEONIDAS 
CCIONISTA 

       e A 
FARINANGO CARRILLO SEGUNDO 

ACCIONISTA 

FARINAN CRIGLLO LUIS FERNANDO 
ACCIONISTA



  

FARINANGO CRIOLLO SEGUNDO DOMINGO 
ACCIONISTA 

Se - 

GARCIA COBACANGO CARLOS ALBERTO 
_ACCIONISTA 

AR if E me oe 

TALA COBACANGO JOSE GABRIEL 
ACCIONISTA 

  

SEGUNDO SIXTO PINEDA SALCEDO 
ACCIONISTA 

LARA CORO ADRIAN VINICIO 
ACCIONISTA 

108, to 
SE MANUEL 

ACCIONISTA 

des Licda EDA JIT. JUAN JOSE 
ACCIONIST,      

QUISHEE GARCIA LUIS GONZALO 
ACCIONISTA 

HABI 
REINA MAYANQUER FILIBERTO DARWIN 

ACCIONISTA 

Y 
am? WILLIANS OSWALDO 

ACCIONISTA 

FLORES JITALA LUIS ANIBAL 
ACCIONISTA 

Cc OBACANGO OSWALDO 
ACCIONISTA 

Z 

JIT. JITALA AGUSTIN 
ACCIONISTA 

  

JITALA SANCHEZ LUIS FABIAN 
ACCIONISTA 

a LOPEZ “JOAQ 
ACCIONISTA 

GA 
PINEDA CUASCOTA SEGUNDO ALBERTO 

ACCIONISTA 

Se ACUAA de 
PINEDA PINEDA SEGUNDO 

ACCIONISTA 

e? 
Le 

Ty 
QUISHPE-GARCIA MARCO VINICIO 

ACCIONISTA 

SALCEDO FLORES FRANKLIN PAUL 
ACCIONISTA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
o LAS Sé 

  

    OEA E   

  

      GADIP MUNICIPAL DE CAYAMBE 

- CONSIDERANDO: 

7 Que, los artículos 238 y 240 de la Constitución de la Repú tica hac Or, 
establecen que, los municipios gozarán de autonomía política, dministrátiva y 

financiera; que tendrán facultades” legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales; 

     

  

   

Que, el articulo 264 numeral 2 y 6 de la Constitución de la República del Ecuador 
expresa; los Gobiernos Municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas; 
sin perjuicio de otras que determine la ley: 2. Ejercer el control sobre el uso 
ocupación del suelo en el cantón. 6. Planificar, regular y controlar el tránsito y 

” 
transporte público dentro de su territorio cantonal..... ;   
Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomí 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determin 

ley: b).-Ejercer el control sobre el uso y -ocupación del suelo en el cantón: f).- 
Planificar, Regular y Controlar el Tránsito y el Transporte Terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal;” 

Que, el artículo 30.4 de la LOTTTSV señala: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley a las ordenanzas que expidan para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando 
las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la ANT, debiendo informar sobre las 
regulaciones locales que en materia de control de tránsito y seguridad vial se vayan aplicar, en 
sus respectivas circunscripciones territoriales”; 

Que, la disposición transitoria Décima Octava de la LOTTTSV, dispone que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales 
asumirán las competencias en materia de planificación, regulación, control de tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial, una vez que hayan cumplido con el procedimiento 
establecido por el COOTAD; 

Que, el artículo 73 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece que la obtención del título 
habilitante para la prestación del servicio de Transporte Terrestre Público y Comercial 
estará condicionada al estudio de la necesidad de servicio que lo realizara la ANT, las 

unidades administrativas regionales o provinciales, o los GAD's que hayan asumido 
las competencias según corresponda; 

documentos habilitantes; 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

A 

7] 
O) GAD? Cayámbe 

o Sumak Kawsaypak 

DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

DIRECCIÓN DETRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
A PTA DIES   

Que, mediante resolución No. 022-DE-ANT-2013, de fecha 26 de abril de 2013, la 
Agencia Nacional de Transito emite la mencionada resolución, PARA CERTIFICAR LA 
EJECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE CAYAMBE; 

Que, mediante Informe No.007-GADMCC-CTTT-AG, de fecha 20 de julio del 2015, la 
Comisión de Tránsito de Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe; aprobó el estudio de 

Transporte Mixto, Regulación y Reforma de Estatutos; el mismo que fue aprobado en 
el pleno del Concejo Municipal para lo cual certifica Secretaria de Concejo mediante 
oficio No. 143-SG-GADIPMC, con fecha 27 de julio del 2015. 

Que, con fecha 9 de octubre del 2014, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe, expidió la renovación de 
permiso de operación mediante resolución No. 016-RPO-2014-DT-GADIPMC a favor 
de la Compañía de Transporte de Carga Liviana “TRANSCHAUPICANG S.A.” 

Que, la Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GADIP 
Cayambe, ha emitido la Resolución No. 056-RE-2015-DT-GADIPMC, referente al 
informe favorable de reforma de estatutos a favor de la Compañía de Transporte de 
Carga Liviana "TRANSCHAUPICANG S.A.”; 

Que, con fecha 10 de octubre del 2016, la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
“*TRANSCHAUPICANG S.A.”, ha obtenido de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, la aprobación de la reserva de denominación para el cambio de 
nombre y/o transformación; esto es en Compañía de Transporte en doble cabina 

“TRANSCHAUPICANG S.A.” 

Que, con fecha 10 de octubre del 2016, oficio No. 037-2016-CHAIPICANG S.A., el 
señor Lucio Criollo, en su calidad de representante de la operadora Compañía de 
Transporte de Carga Liviana "TRANSCHAUPICANG S.A.”, solicita: *...se AUTORICE 

al departamento que corresponda; se EMITA al tenor de lo que establece la Ley, el 
informe favorable para dicha modalidad de la denominación, para el otorgamiento de 
la escritura pública de reforma pertinente” 

Que, con informe No. 92-2016-DTTTSV-GADIPMC de fecha 5 de octubre del 2016 el 
Ing. Patricio Valverde Jefe de Tránsito y Seguridad Vial del GADIP Cayambe, ha 
recomendado: “...previo a la emisión del permiso de operación los solicitantes 

procedan a la reforma de la denominación de tal manera que guarde relación la razón 
social con el objeto social y/o modalidad de servicio que la operadora prestará a 

futuro”. 

En uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable para el cambio de nombre, esto es Compañía de 
Transporte de Carga Liviana “TRANSCHAUPICANG S.A.” por Compañía de 
Transporte en doble cabina "TRANSCHAUPICANG S.A.”; con domicilio en la 

parroquia de Otón, cantón Cayambe, provincia de Pichincha. 

2. En lo que respecta al contenido de la Resolución No. 056-RE-2015-DT- 
GADIPMC, referente al informe favorable de reforma de estatutos concedido a 

Dir: Terán SO-54 y Sucre Telf: 022 361 591 /022 361 832 / 022 360 052 
Web: vwww.municipiocayambe.gob.ec 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

  

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Ce A mn IAEA ITA 

  

3. Este informe es exclusivamente para el cambio de nombre de la ESMpañiaa en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro den ansporel) 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiénte iso“ 4 

Operación en el GADIP Municipal de Cayambe. core, 
Lo. E 

  

   4. El informe favorable emitido por la Dirección de Transporte Terrestre, Trafisito 
y Seguridad Vial del GADIP Municipal de Cayambe, no implica el derecho de 
reconocimiento algunó para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
compañía, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás resoluciones expedidas por el 

organismo rector. 

5. Una vez adquirida la nueva razón social, la compañía quedara sometida a la 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
Seguridad Vial y su Reglamento y las resoluciones que sobre esta materj 

dictaren la Agencia Nacional de Tránsito, el GADIPM Municipal de Cayambe/fy | 
mas autoridades que sea el caso. 

    
6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Cayambe, en la Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, del GADIP Cayambe, a los veinte y cuatro (24) días del mes octubre 

del 2016. 

    

  

DIRECTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, T 
SEGURIDAD VIAL DEL GADIPMC MUNICIPAL DE 

  

  

      

Elab: | PCatucuago Cu 
SERVIDORA PUBLICA 

Rev: | PValverde —— A 4 
SERVIDOR PUBLICO =       

Dir: Terán SO-54 y Sucre Telf: 022361 591 /022 361 832 /022 360 052 

A Web: vrww.municipiocayambe.gob.ec 

k



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

: ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7745838 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1707325781 DIAZ OQUENDO [VAN ORLANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS ELA 
COMPAÑIA: 

160642, COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. + 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN DOBLE CABINA TRANSCHAUPICANG S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4923.01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/11/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

. - e >. o o 
HA Oi 
F 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

10/10/2016 10:29 

   



. 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
Se otorgó ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 
Cuarto del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público de: 
CAMBIO DE DENOMINACION, OTORGADO POR: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA TRANSCHAUPICANG S.A., y en fe de ello confiero ésta SEGUND. 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y ocho d 

Noviembre del año dos mil dieciséis. 

    

  

DOCTOR ROMULO O PALLO QUISILEMA. 
NOTARIO CUARTO DEL yCANTÓN QUITO. 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016- 2 9 6 8 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho la escritura 
pública que contiene el cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE 
CABINA TRANSCHAUPICANG S.A. y la consiguiente reforma de estatuto otorgada en la 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de noviembre de 2016; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 
2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxativa 
enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro 
Mercantil; 

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de denominación de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. por COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN DOBLE CABINA TRANSCHAUPICANG S.A., el cual requiere de una 
resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
según determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que la Subdirección de 
Actos Societarios, mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2092 de 9 de 
diciembre de 2016, ha emitido informe favorable para su aprobación sin perjuicio de la eventual 
oposición de terceros al cambio de denominación dispuesto en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución MAL-2014-0009 del 15 de 

enero de 2014 y Resolución No.ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. por COMPANÍA DE 
TRANSPORTE EN DOBLE CABINA TRANSCHAUPICANG S.A., y la consiguiente reforma 
estatutaria, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de noviembre de 2016. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, en lo 
referente al cambio de denominación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE CABINA 
TRANSCHAUPICANG $.A., se publique por tres días consecutivos en el portal web 
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para presentar oposición a la inscripción de este acto, realicen su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de 
Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes diligencias, si no 
se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
las Notarías Cuarta y Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. 

margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, 
del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del cantón Cayambe, inscriba la escritura que se aprueba y esta resolución, 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la compañía; y, c) Que dichas 
dependencias sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 09 DIC 2016 

     Ab. Álvaro 
DIRECTOR REGIONAL D 

u Becker 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
Exp. 160642 
Tr. 38459 
ONL / MEH
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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029000051 
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MATRIZ 

FECHA; 17 DE ENERO DEL 2017, (13:00) e 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE:CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-09-2008 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4585 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA TRANS REPRESENTADO POR RUC 1792163579001 
CHAUPICANG S.A. 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

09-12-2016 

RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS;; 

cl DO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
“Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN: Tomé nota al margen de* la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

TRANS CHAUPICANG S.A., otorgada en esta Notaría, el 22 de 

septiembre de 2008; DE LA RESOLUCIÓN SCVS-IRO-DRASD-SAS- 

2016-2968, de 09 'de * diciembre del 2016, suscrita por el 

Director Regional de Actos Societarios y Disolución; Ab. 

Álvaro Guivernau Becker, en la que en su Artículo Primero 

textualmente dice: APROBAR el cambio de denominación de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CBHAUPICANG 

S.A. por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE CABINA 

TRANSCHAUPICANG S.A., y la consiguiente reforma estatutaria, 

en los términos constantes en la escritura pública otorgada 

en la Notaría Cuartá'del Distrito Metropolitano de Quito, el 

28 de noviembre de 2016.-" La presente actuación se realizó 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo tercero de la 

resolución indicada.- Quito, 17 de enero del 2017. 

   DR. CONT MOLINA 

  

NOTART TGÉSIMO NOVENO «DEL CANTÓN QUITO 

      

  

 



RAZON: Tomé nota de la resolución No. SCVS-IRQ.DRASD-SAS-2016- 

2968, de fecha 09 de diciembre del 2016, emitida por el señor Ab. 

Álvaro Guivernau Becker, Director Regional de Actos Societarios y 

Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al 

margen de la matriz de Escritura Pública de CAMBIO DE 

DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG SA A 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE CABINA 

TRANSCHAUPICANG S.A, celebrada el 28 de noviembre del 2016, 

ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 19 de 

enero del 2017. 

        

    
DR. ROMULO JOS a TQ 

NOTARIO CUARTO DEL CAP 
   Quito - Ecuador      

  

MS 

FACTURA 67977(4)



  
  

MEA 

a 
COMSEAD DE LA 

Factura: 003-002-000067977 . 20171701004000293 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701004000293 

FECHA: 19 DE ENERO DEL 2017, (11:19) 

TIPO DE N: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIONY REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-11-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: P14129 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA TRANS REPRESENTADO POR Rue 1792163579001 
CHAUPICANG S.A. 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N* SCVS.IRO-DRASD-SAS-2016-2968 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-12-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION N* SCVS.IRQ-DRASD-348-2016-296%,     

  
      

  

M.Sc. RÓMULO JOSELITO PALLOQ, 
Quito » Ecuador



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:87217 

Título Escritura Publica Notaria Cuarta Cantón : Quito Nombre Del Notario: ROMULO 

JOSELITO PALLO QUISILEMA 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CAMBIO DE DENOMINACION 

Registro : Registro Mercantil 

Repertorio: 19 del 27-01-2017 09:10:32 Inscripción: 5 del 31-01-2017 09:15:08 

No Identificación : 1481702 81918 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A, 

/ Societario /Societario / - 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 1260 Acciones/Participaciones : 1260 Valor : 1 Total : 1260 

e 

Comparecientes 
       

  

       
   

     NUS 

1792163579001 

AO AS 

COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA 
LIVIANA 
TRANSCHAUPICANG S.A. 

CAS 0]     

  

        

     

  

     

    

  

   
1481702 

Observaciones : 

SE PROCEDE AL CAMBIO DE DOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

DENOMINACIÓN QUE SE ENCUENTRA DEBÍD. 7 LA” RINTENDENCIA DE 

COMPANÍAS o PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
LargueroVquishpeiCmartineA Á A TON Cc 

Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercíal Popular. Telf: 02 2360. 299 « 022111 - 065" 
www.rpcayambe.gob.ec 7 

 



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:87217 

Título Escritura Publica Notaria Cuarta Cantón : Quito Nombre Del Notario: ROMULO 

JOSELITO PALLO QUISILEMA 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : REFORMA DE ESTATUTOS 

Registro : Registro Mercantil 

Repertorio: 19 del 27-01-2017 09:10:32 Inscripción: 6 del 31-01-2017 09:22:52 

No Identificación : 1481702 81918 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. 

1 Societario /Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 1260 Acciones/Participaciones : 1260 Valor : | Total : 1260 

  

Comparecientes 

1792163579001 | COMPAÑIA DE Compañia Ninguno 1481702 
TRANSPORTES DE CARGA 
LIVIANA 
TRANSCHAUPICANG S.A. 
  

Observaciones : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA|EL MISMO QUE DIRÁ LO 

SIGUIENTE: "ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE Y DQMICILIO. LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN DOBLE 

CABINA TRANSCHAUPICANG S.A., ES UNA SOCIÉDAD DE NACIONALIDAD ECUATORIAN. , QUE SE RIGE 

POR LAS LEYES DEL ECUADOR Y POR ESTE ES AE he SID 5mn Á ERO NO TIENE 

MODIFICACIÓN Y SIGUE IGUAL. 2 

      

Larguero VquishpeiCmartineA 

Dit: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 0Z 2360 - 299 » 02 2111 - 065 
www.rpcayambe.gob.ec 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:87217 

Título Escritura Publica Notaria Cuarta Cantón : Quito Nombre Del Notario: ROMULO 

JOSELITO PALLO QUISILEMA 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : MARGINACION MERCANTIL 

Registro : Marginaciones (M) 

Repertorio: 19 del 27-01-2017 09:10:32 Inscripción: 3 del 31-01-2017 09:41:31 

No Identificación : 1481702 81918 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS CHAUPICANG S.A. 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 1260 Acciones/Participaciones : 1260 Valor : 1 Total : 1260 

Comparecientes 

        COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA 
LIVIANA 
TRANSCHAUPICANG S.A. 

1481702 

       

      

  

   

  

   1792163579001 

Observaciones : 

SE MARGINA EL CAMBIO DE DENOMÍN. AL ESTATUTO 

DE LA MISMA 1) 

Larguero VquishpeiCmanine rm 

Dir.: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360 - 299 +02 2111-065 
www.rpcayambe.gob.ec 

 


